
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en

Congreso, decretan o sancionan con fuerza de ley

Creación del Parque Interjurisdiccional Marino Monte León

Artículo 1.- Apruébase el “Convenio de Creación del Parque

Interjurisdiccional Marino Monte León” suscripto entre el Estado Nacional y la

provincia de Santa Cruz el 11 de octubre de 2023, que como Anexo forma parte

integrante de la presente ley.

Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ROXANA REYES



FUNDAMENTOS

Sr. Presidente

El día 11 de octubre del 2023 se celebró entre el Estado Nacional,

representado por el entonces Presidente del Honorable Directorio de la

Administración de Parques Nacionales, Dr. Federico Danilo Granato, y la

provincia de Santa Cruz, representada por su entonces gobernadora, Dra. Alicia

Kirchner, el “Convenio de Creación del Parque Interjurisdiccional Marino Monte

León”.

Dicho Convenio tiene por objeto, según lo dispone su cláusula primera, la

creación de un espacio de preservación, conservación y/o recuperación del

ecosistema y las especies marinas y terrestres, y sus respectivos hábitats

sometido al manejo conjunto de la Nación y la Provincia.

El pasado 25 de abril del corriente año el Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz sancionó la aprobación en todos sus términos del

Convenio, cuyo precedente es el Decreto N° 1224/2023 del 20 de octubre de

2023, en el cual la Provincia ratifica en todas sus partes el acuerdo suscripto días

antes. La Ley de aprobación del Convenio fue promulgada el 16 de mayo de

2024 bajo el N° 3.853, mediante el Decreto N° 0467/2024.

La conservación y preservación de la superficie marítima del área

comprendida por el Parque, se enmarca en el derecho constitucional, tanto de la

Nación, en su artículo N° 41, como de la provincia de Santa Cruz en su artículo

N° 73, a un ambiente sano.

El área mencionada se encuentra delimitada según las definiciones del

Anexo I del Convenio y abarca una superficie marítima estimada de mil

veintitrés km2 (1.023 km2) e incluye lecho y subsuelo marino, lo que permitirá



cumplimentar los objetivos dispuestos en la cláusula tercera del acuerdo, sobre

protección y conservación de las especies y ecosistemas marino-costeros.

La biodiversidad marino-costera de la provincia de Santa Cruz y sus

recursos necesitan fundamentalmente de esta clase de instrumentos para su

protección y gestión responsable y sostenible en el tiempo.

Asimismo, los considerandos del Convenio fundamentan rigurosamente la

necesidad de creación del Parque Interjurisdiccional, basado en los derechos

constitucionales antes mencionados y en los distintos tratados internacionales

suscritos por el Estado Nacional.

Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares acompañen con su firma

el presente proyecto de ley.

ROXANA REYES



ANEXO

“CONVENIO DE CREACIÓN DEL PARQUE

INTERJURISDICCIONAL MARINO MONTE

LEÓN”
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